
Sede Administrativa 

Dirección: Carrera 14 No. 99-33  

Pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13 

Teléfonos PBX 

(57-1) 5186868 

Atención Presencial 

Sede de Atención al Ciudadano 

Bogotá Carrera 7 No. 32-63 

Puntos de atención 

Bogotá (57-1) 5186868 Opción 2 

Línea nacional gratuita 
018000 112518 

Celular 

120 

www.mintrabajo.gov.co 

Con Trabajo Decente el futuro es de todos  
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Barrancabermeja, mayo 25 de 2022 
 
 
 
Representante Legal y/o apoderado 
CARLOS HUMBERTO HIGUERA DELGADO 
Carrera 35  No. 18-65 Oficina 503 
Bucaramanga-Santander 
 
 
 
ASUNTO:  EXPEDIENTE ID1466467 
RADICADO:01EE2019706808100000343 
 
 
Cordial saludo, 
 
De conformidad con lo dispuesto en el acto administrativo de fecha 27 de enero de 
202, sírvase comparecer a este despacho, ubicado en la calle 59  No. 27-35 del 
Barrio Galán de esta ciudad, con el fin de notificarlo personalmente de la Resolución 
No. 017 de 2022 “Por medio de la cual se archiva una averiguación preliminar”. 
 
De no comparecer dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al envió de la 
presente comunicación, se procederá a su notificación por aviso, tal como lo dispone 
el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Lo anterior para que ejerza sus derechos de contradicción y defensa, directamente 
o a través de apoderado judicial para que lo represente en el curso del Proceso 
Administrativo, puede ser notificado vía correo electrónico, escribiendo al correo 
oebarranca@mintrabajo.gov.co, comunicado de manera clara, su voluntad de ser 
notificado a su correo institucional o personal. 
 
Favor acreditar documento de identidad y/o representación legal  
 
 
 
 
 
Para constancia se firma, 
 

 
 
MARYORI RENDON ORDOÑEZ 

mailto:oebarranca@mintrabajo.gov.co









